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Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

  
REFERENCIA 
EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2022-00121-00 
ACCIONANTE:  OMAR ANTONIO SERRANO MONTERO 
ACCIONADAS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 
CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA. 
 

Habiéndose allegado por parte de la entidad ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, documentos en donde se informa acerca del 

cumplimiento del fallo de tutela dictado por este juzgado el día 03 de mayo de 2022, 

este Despacho dispone: 

 

1. Póngase en conocimiento de la parte accionante y por el término de cinco (05) 

días, la comunicación remitida al presente trámite por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, a través de oficio 

identificado con radicado No. 2022_5648128, junto con sus anexos, para que 

si a bien lo tiene manifieste lo que considere pertinente. 

 

2. Vencido el término anterior sin pronunciamiento de la parte actora, archívese 

el expediente, una vez regrese el trámite de tutela de la Corte Constitucional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 

 
Jado.  
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